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CONGRESO NACIONAL 
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
Que el 1 de noviembre de 1997. la provimía del Cañar celebra un aniveriario más de su gesta 

emancipadora: 

Que noviembre, me!i de celebración de su Independencia, también loes de erección provincia¡,  

Que el colectivo cafari abraza en su generosa geografia los imponentes riscos de Colitambo, las altas 
nube de! Buerún, la fortaleza de Ingapwca, diagramando latitudes de singulares paisajes que 
conjugan todos los esfueizos de su vital cultura, de origenes e historias remotas. Conjunción de 
liversidad y unidad de comunidades y de pueblos: 

Que es deber del Congreso Nacional, como representante genuino de la voluntad soberana del 
pueblo ecuatoriano, reconocer la trascendencia de las fechas históricas de los pueblos, con el 
frn de elevar el espíritu cívico y democralico de sus habitantes: y, 

En ejercicio de sus lacijitades constitucionales y kgales. 

A CUERDA 
Expresar por parte de la Legislatura el más cálido y efusivo saludo a las clásicas fechas que marcaron 
la Independencia política y admn atiativa de la ptovincia del Cafiai. 

Valorar en sus hombres y mujeres la permanente actitud y compromiso con libertad, la democracia, 
el progreso '' la paz. remarcar la te de su pueblo en la construcción de su futuro evocando la 
grandeza de su historia. 

Delegar a los señores Doctores Milton Ordáíiez Gárate y Lwv Carpio Amoroso, Legisladores por 
la provincia del Cañar, para que en representación del Congreso Nacional del Ecuador, entreguen 
copia autógralii del presente Acuerdo a las Autoridades provinciales, en la Sesión Solemne que por 
este mauo acontecíiuieuito se realice. 

	

Dado en la ciudad de San Francisco 	de Quito. 1) 
	 a los veinte y ocho días del 

mes de octubre de mil novecientas noventa y siete. 
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